
      
Concejo Comunal  
            
            
                   ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 03     
                                                                                                                                    
 
                       En Copiapó a 29 días del mes de enero del  año 2009 y siendo 
las 21:05  horas se da inicio a la tercera sesión ordinaria año 2009 del 
Honorable Concejo Comunal, bajo la presidencia del señor Alcalde don Maglio 
Cicardini Neyra y con  presencia de la señora  concejala Anelice Véliz 
Kratzschmar  y los señores concejales: Christian Guzmán Rojas, Mario 
Bordoli Vergara, Juan Mellibovsky Leiva,  José Fernández Quevedo y 
Cristian Sierralta Véliz.                    
                         Actúa como Ministro de Fe y suscribe en tal condición la 
presente acta, el señor Felipe Barril Santana, Secretario Municipal (S), Se 
encuentran presente en la sala: señor Sergio Silva, Administrador Municipal, 
la señora Liz González Directora ( S) de Control, señorita   Angelina Becerra, 
funcionaria de Control Municipal señor Sergio Zarricueta, Jefe de 
Comunicaciones, señor Rodrigo Videla, Director Dpto Jurídico, Patricio 
Arriagada Abogado Dpto Jurídico, Lorena Arancibia, Subdirectora de 
Transito.   
 
ASUNTO: AVANCE INFORME  FISCALIZACIÓN SECTOR ALAMEDA 
(Documentación adjunta)  
El señor Administrador Municipal da a conocer someramente los avances 
sobre la fiscalización solicitada por el Honorable Concejo Comunal, sobre 
situación producida en Alameda Manuel Antonio Matta.  
Cede la palabra a la señora Lorena Arancibia, Subdirectora de Transito. 
Señala que desde el punto de vista del transito en el sector se producen 
diversos atochamientos dada la diversidad de actividades que allí confluyen: 
Feria Libre del día Viernes, actividades en Sala de Cámara, usuarios del 
Servicio de Impuestos Internos, locales comerciales con venta de bebidas 
alcohólicas. Por otra parte expresa que  no existe estacionamientos en 
sector alameda que estén normados, señalando que una solución es segregar 
los espacios peatonales de aquellos que se puedan habilitar para 
estacionamientos de vehículos. A lo anterior se suma el hecho de la cantidad 
de patentes de alcoholes en el sector, en horario nocturno, la utilización d 
áreas peatonales se intensifica, generando mayores dificultades. Se 
estudiará propuesta formulada para verificar en un futuro cercano, la 



instalación de escaños separadores, que no permitan el ingreso de vehículos 
particulares al bandejon  central de la alameda. 
 
Respecto de las denuncias por las molestias causadas a  raíz del  
emplazamiento en el sector de patente de alcoholes, diversas categorías,  el 
señor Alfredo González, Jefe de Patentes señala que a partir de Marzo se 
implementará una fiscalización con todos los organismos pertinentes, a fin de 
regularizar dichos funcionamientos. Esta fiscalización, tendrá en su primera 
etapa características amigables y orientadoras, de manera de informar a los 
dueños de la necesidad de la observancia de las leyes.  
 
Culmina el informe señalándose que  se harán las gestiones pertinentes para 
propiciar la instalación de un estacionamiento privado para vehículos,  en el 
área.  
 
ASUNTO: CONTRALORIA MUNICIAPL: INFORME PRESUPUESTARIO 
CUARTO TRIMESTRE 2008. 
(Documentación adjunta)  
Se pone en conociendo para su análisis el Informe Presupuestario Cuarto 
Trimestre Año 2008, por parte de la Contraloría Municipal. 
El señor Alcalde señala que una vez analizado el documento, las 
observaciones pertinentes, si las hay,  podrán ser analizadas en la próxima 
sesión de Concejo.  
 
ASUNTO : PUNTOS VARIOS 

• Solicitud de Cambio de Item, presentado por la señora Alicia Torres, 
a quien el Concejo le aprobó, un aporte de $ 668.962, en sesión 
ordinaria Nº 30 realizada el día 14 de octubre del año 2008, 
destinados al pago de tres sesiones de quimioterapia, en Hospital 
Regional de Antofagasta. El cambio solicitado es para cancelar los días 
de estadías en Casa de Acogida de la Corporación del Cancer, que 
demando dicho tratamiento. 

 

Acuerdo: el Honorable Concejo Comunal, aprueba por unanimidad  el cambio 
de item  en aporte entregado  a señora Alicia Torres Allende, en sesión 
ordinaria Nº 30 realizada el día 14 de octubre del año 2008.  
Se consigna que el cambio aprobado debe estar en los márgenes del   aporte 
ya  establecido y además considera los costos reales por los días de 
permanencia en la Casa de Acogida. debidamente acreditados.   
 



• El señor Alcalde informa al Honorable Concejo, respecto del análisis 
del Comodato planteado por la Dirección del Servicio de Salud 
Atacama, referido  a las instalaciones y uso en la antigua dependencia 
de la Dirección de Operaciones. En efecto el Servicio de Salud 
solicito en comodato dicho espacio para la instalación de 
infraestructura hospitalaria con el objetivo de dar resguardo al 
funcionamiento de alguna áreas del Hospital Regional, mientras dure 
el proceso de construcción de la segunda etapa de éste.   

 
• El señor Alcalde plantea las gestiones llevadas a cabo a propósito del 

Proyecto del nuevo estadio deportivo para la comuna. Señala que la 
construcción de este y su estándares ya están definidos por el nivel 
central de acuerdo a lo informado por la señora Javiera Arteaga, del 
Programa Estadios para Chile.  en reciente visita realizada  a las 
oficinas de la presidencia de la Republica, para interiorizarse más del 
proyecto.  Dado la divergencias de intereses sobre el mismo, solicita 
esperar hasta mañana para informar sobre las resoluciones finales 
sobre el tema, toda vez que culmine su entrevista con las autoridades 
regionales sobre la materia.  

 
 
Dada lo prolongado de ambas sesiones, el señor alcalde solicita que la 
intervención de los señores concejales sean tratadas en la próxima reunión.  
 
Se cierra la sesión a las 10: 20 horas.   
    


